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Título I. Filosofía Institucional  

 

Arto. 1. La misión, como razón de ser, mandato y alcance de la UdeM, traducida al 

contexto en el que opera se define como:  

Somos una institución privada de Educación Superior, con una gestión innovadora, 

eficiente y socialmente responsable, que contribuye al desarrollo sostenible del 

país, a través de la formación de profesionales competitivos y la creación y difusión 

de conocimientos.  

 

Capítulo II. Visión  

Arto. 2. La visión como expresión de las aspiraciones de la UdeM en relación con 

su condición futura deseada y debidamente alineada con su misión, se expresa en:  

La Universidad de Managua, se consolidará como una institución de referencia, por 

la calidad en la formación de los profesionales, su compromiso social, la visibilidad 

científica, la proyección internacional y el liderazgo en la aplicación de las 

tecnologías e innovación en sus procesos.

 

Título II. Disposiciones Generales  

Capítulo III. Naturaleza 

Arto. 3. El presente Código de Ética Institucional de la Universidad de Managua 

(UdeM) es parte fundamental del Marco Normativo de la Institución y tiene como 

objetivo general garantizar las relaciones laborales y sociales entre los miembros 

de la comunidad universitaria a fin de potenciar la calidad y eficiencia del trabajo 

académico y administrativo a través del respeto mutuo y la colaboración entre los 

miembros de la comunidad universitaria fortaleciendo a la identidad institucional. 



 

 
 

Del mismo modo, este Código promueva el fortalecimiento de la educación en 

valores institucionales de toda la comunidad universitaria. 

 Capítulo IV. Objetivos Específicos 

Arto. 4. El presente Código de Ética Institucional tiene como objetivos específicos: 

1. Proporcionar un marco de referencia moral que ayude a las autoridades, 

docentes y personal a resolver dilemas éticos que no estén explícitamente 

escritos en los reglamentos. 

2. Contribuir a la convivencia institucional a través del fortalecimiento de los 

principios y valores institucionales en el personal administrativo, académico, 

funcionales y estudiantes. 

3. Cultivar un ambiente de trabajo y estudio basado en el respeto, la 

transparencia, la responsabilidad social y la excelencia humana. 

4. Contribuir al cuido y protección del patrimonio institucional, los intereses 

colectivos y a la convivencia fraternal promoviendo la identidad nacional. 

5. Demostrar a la comunidad universitaria, a la sociedad y al Estado 

nicaragüense el compromiso inquebrantable de la universidad con el 

comportamiento ético y el desarrollo del país. 

Capítulo V. Alcance 

Arto. 5. 

 

  

  

  

  

  

 

 



 

 
 

Título III. Principios y Valores Institucionales 

Capítulo VI. Principios Institucionales

Arto. 6. Los principios constituyen normas fundamentales dirigidas a orientar el 

comportamiento de los miembros de la comunidad universitaria:  

a) Liderazgo visionario: asumido como la capacidad de los directivos y 

colaboradores de identificar oportunidades, actuar con resiliencia y 

proactivamente en cada situación, orientados hacia el cambio, la calidad con 

enfoque integral, la innovación, los resultados y el crecimiento sostenible.  

b) Pensamiento prospectivo-estratégico: se anticipa al futuro, creando 

condiciones desde el presente y define las estrategias para su creación.  

c) Orientación a estudiantes y demás partes interesadas: consideramos las 

necesidades actuales y futuras, las expectativas de los estudiantes en primer 

lugar, la sociedad, la Junta Directiva, Consejo Universitario, los docentes, el 

personal no docente, familias, empresas e instituciones, colegios y otras 

implicaciones en los resultados de la institución. 

d) Orientación a procesos: se potencia la gestión de las actividades de forma 

interrelacionadas, siguiendo la lógica de los procesos, buscando mayor nivel 

de eficiencia y eficacia. 

e) Orientación a las relaciones: se desarrollan y mantienen relaciones de 

cooperación con las partes interesadas, con el objetivo de lograr un beneficio 

mutuo, con énfasis en los estudiantes para la mejora de los procesos y la 

permanencia de éstos como actores fundamentales en la institución; así 

como con actores nacionales e internacionales.  

f) Integración: se integra las filosofías de gestión viables, con la flexibilidad y 

en correspondencia con la situación de la institución, los colaboradores de 

las unidades organizativas, y estas a su vez, de forma armónica y 

coordinada en función de los objetivos y metas de la institución en busca de 

la mejora continua y la solución de los problemas.  

g) Sostenibilidad: se presupone como el desarrollo institucional planificado 

estratégicamente a partir de la situación, que satisface las necesidades del 

presente sin comprometer la capacidad de funcionamiento de la Universidad 

en el futuro, con la toma de decisiones socialmente responsables que, 



 

 
 

garanticen el equilibrio entre la sustentabilidad económica, el cuidado del 

medio ambiente y la contribución a la mejora de la calidad de vida de 

comunidades, con énfasis en las más vulnerables.  

h) Transformación: se asume con una visión holística la mejora continua de los 

procesos, servicios y productos académicos para la transformación 

institucional.  

i) Compromiso con las personas y la institución: en el ámbito universitario, 

implica que los diálogos, intercambios e interrelaciones personales deben 

de estar sustentadas en el respeto independientemente de la jerarquía, 

creencia, posición política o género; así como proporcionar los recursos 

necesarios para que los colaboradores realicen su trabajo de manera 

efectiva. El comportamiento y las acciones de los miembros de la  comunidad 

universitaria deben propiciar el mejoramiento de la imagen de esta, un 

ambiente laboral positivo y el éxito en las actividades realizadas. 

j) Pertinencia: vinculación estrecha con las necesidades del mercado laboral 

y el desarrollo social. Congruencia de la formación de profesionales, la 

investigación y las acciones sociales de la Universidad con las necesidades 

e intereses de la sociedad nicaragüense. 

k) Transparencia: existencia y conocimiento por la comunidad de las normas y 

procedimientos de actuación, la información oportuna y veraz al Ente Rector, 

demás órganos de gobierno en el país y a la comunidad universitaria para el 

desempeño de su trabajo; así como retroalimentarlos de los resultados del 

desempeño individual, de unidades organizativas y de la institución.  

l) Cientificidad: aplicación de los diversos enfoques, teorías, métodos y 

procedimientos científicos para fundamentar las decisiones relacionadas 

con la gestión institucional, la academia y la proyección de la Universidad 

hacia la sociedad; presuponemos que el conocimiento se construye 

socialmente, desde la perspectiva de un diálogo de saberes. La ciencia la 

desarrollamos en función de la solución de problemas de la práctica 

socioeconómica.  



 

 
 

m) Interaprendizaje y multiaprendizaje: se concibe como la experiencia de 

aprendizaje colectivo que permite superar el aislamiento e individualismo y 

potencia la autorregulación, las capacidades humanas y los valores. 

n)  Decisiones basado en evidencias: se potencia las evidencias al emitir juicios 

de valor incluyendo los datos estadísticos seguros al estar debidamente 

protegidos. 

o) Calidad y mejora continua: los procesos se desarrollarán cumpliendo 

criterios y estándares que satisfagan las necesidades y expectativas de 

estudiantes y demás partes interesadas, siendo mejorados continuamente, 

a fin de ofrecer productos académicos y de calidad que resulten pertinentes 

a la sociedad nicaragüense.  

p) Diálogo de saberes: el conocimiento se construye socialmente mediante el 

intercambio de ideas, sentires, imágenes, creencias, nociones, conceptos, 

prácticas, historias, deseos, vivencias y emociones para alcanzar la 

comprensión común y la plenitud de la vida.  

q) Interculturalidad: asumimos la interculturalidad como un proceso 

permanente de construcción, establecimiento y fortalecimiento de espacios 

de dialogo, comunicación e interacción horizontal de doble vía, entre 

personas, comunidades y pueblos diferenciados sociocultural y 

lingüísticamente.  

r) Responsabilidad Social: somos responsables ante los impactos de las 

decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, 

mediante un comportamiento ético y transparente que contribuya al 

desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad; 

cumplimos con la legislación aplicable y nos orientamos hacia los sectores 

más vulnerables económicamente de la sociedad nicaragüense facilitando 

su acceso a la educación superior.  

Capítulo VII. Valores Institucionales 

 

Arto. 7. Los valores constituyen una guía para las decisiones y los comportamientos en 

la Universidad para contribuir a la visión. Estos reflejan la filosofía, identidad colectiva, 

individual y su cultura organizacional. A continuación, se especifican:  



 

 
 

a. Patriotismo: demostramos el compromiso con la defensa de la identidad nacional, la 

cultura, tradiciones, los símbolos patrios y la historia del país, amor y lealtad a la patria.  

Contribuimos con responsabilidad social, ética y sentido de pertenencia al desarrollo 

sostenible de la nación, promoviendo el orgullo de ser parte de ella y trabajando por su 

progreso desde la formación, la investigación y la extensión universitaria. 

b. Integridad:  evidenciamos modos de actuación de respeto, responsabilidad, 

honradez, honestidad, compromiso en la realización puntual y disciplinada de 

actividades, tanto individuales como grupales, garantizando el cumplimiento de 

resultados. Mantenemos el control emocional en el entorno personal y social como 

forma de vida y de convivencia ciudadana para el desarrollo humano pleno, 

evidenciando comportamientos socialmente responsables, promovemos la construcción 

de relaciones de paz y armonía con la familia, la comunidad y la sociedad. 

c. Inclusión: reconocemos, respetamos y valoramos la diversidad de las personas y las 

diferencias individuales son una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad y la 

comunidad universitaria; garantizamos la participación equitativa y justa de todos sin 

distinción de raza, género, religión, origen étnico, orientación sexual o situación 

socioeconómica en los procesos universitarios y su acceso a los programas 

académicos. Promovemos la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así 

como el respeto y la valoración de los roles y contribuciones de ambos géneros en la 

sociedad.  Buscamos alternativas de organización a estudiantes y demás miembros de 

la comunidad universitaria con capacidades diferentes para garantizarle las condiciones 

que les permita un desempeño pleno.  

d. Solidaridad: actuamos de manera comprometida, con empatía, apoyo mutuo y 

cooperación, promoviendo un sentido de comunidad y de responsabilidad compartida, 

trabajamos juntos en beneficio del bien común de la persona la familia y la comunidad. 

Impulsamos el respeto, el diálogo y la resolución pacífica de los conflictos, 

contribuyendo a fortalecer una cultura de paz.

e. Equidad: promovemos la justicia e igualdad de oportunidades y acceso a recursos y 

al desarrollo personal y profesional para todos los miembros de la comunidad, 

independientemente de su género, edad, situación socioeconómica, orientación sexual, 

discapacidad, religión, origen étnico o cualquier otra característica. 



 

 
 

f. Pensamiento creativo: impulsamos la generación de nuevas ideas, el espíritu 

emprendedor y la innovación permanente.  Promovemos una actitud abierta al cambio, 

capaz de diseñar soluciones originales y emprender proyectos que contribuyan al 

desarrollo humano, social y productivo. 

g. Pensamiento crítico: analizamos, evaluamos y procesamos información de manera 

objetiva y fundamentada, interpretando, cuestionando supuestos, y buscando 

conclusiones veraces para tomar decisiones informadas y responsables. Reconocemos 

diferentes perspectivas y utilizamos la evidencia de manera ética y reflexiva para la 

resolución de problemas.  

h. Colaboración: desarrollamos la capacidad de participar activamente en el logro de 

las metas comunes alineadas a las metas institucionales. Fomentamos el trabajo en 

equipo en el desarrollo de actividades de los procesos. Compartimos ideas y 

colaboramos en las soluciones a los problemas.

i. Amor a la madre tierra: demuestra conciencia ambiental, desde la cosmovisión de 

los pueblos, ante la crisis climática la gestión del riesgo de desastre ante 

multiamenazas, empleando desde su contexto personal, familiar y comunitario prácticas 

de conservación, preservación, mitigación, adaptación y restauración del planeta como 

ambiente saludable para el bien común.

 

Capítulo VIII 

Arto. 8 Ética.  Se define como el eje transversal del quehacer organizacional de la 

Universidad, el cual se refleja en el ser, pensar y actuar de cada uno de los 

trabajadores y estudiantes. Asimismo, se manifiesta en el buen desempeño laboral, 

la buena comunicación interpersonal y el trabajo en equipo. 

Capítulo IX Principios Éticos 

Arto. 9. Además de los principios institucionales establecidos en el Proyecto Educativo 

Institucional el presente Código se fortalece en los siguientes principios éticos que la 

Universidad de Managua promueve en todo el quehacer institucional a saber: 

1. Principio de Legalidad. Establece que todas las actuaciones y 

procedimientos académicos y administrativos internos de la Universidad 



 

 
 

deben sujetarse a la Constitución Política de la República de Nicaragua, a 

las leyes vigente del Sistema Educativo Nacional particularmente del 

Subsistema de Educación Superior. Para la UdeM es de obligatorio 

cumplimiento sus Estatutos y Marco Normativo Institucional. 

2. Principio de Ética Profesional Este principio fomenta el comportamiento 

ético y moral que debe observarse en todas las relaciones sociales y 

laborales. Este comportamiento debe generarse y manifestarse en cada uno 

de los miembros de la comunidad universitaria de acuerdo con base en los 

principios, valores institucionales y de moralidad. 

3. Principio de respecto a los derechos humanos. Promueve en todos los 

miembros de la comunidad universitaria a actuar y fomentar un trato 

fundamentado en el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de la 

persona. Su finalidad es lograr la libertad, la igualdad, la justicia y la paz 

social. 

4. Principio de Identidad institucional y pertenencia. Se promueve la 

identidad, el amor, el cuido, el respeto y el compromiso que debe existir en 

cada miembro de la comunidad universitaria hacia la institución. Esto incluye 

el respeto por sus símbolos, sus bienes y sus autoridades académicas y 

administrativas. 

5. Principio de Identidad Nacional, cultura nacional y valores patrióticos. 

Este principio garantiza la promoción de las actividades culturales 

relacionadas con el arte y sus múltiples expresiones, la tradición, la 

gastronomía, la literatura y las lenguas nativas. Además, abarca la promoción 

de los símbolos patrios y la divulgación de las figuras y próceres que forjaron 

la nación, con el objetivo de rescatar la cultura e identidad nacional, 

desarrollar integralmente a la persona y reafirmar la soberanía nacional y 

cultural del país. 

6. 
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